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“Por autonomía local se entiende el derecho y la

capacidad efectiva de las Entidades locales de

ordenar y gestionar una parte importante de los

asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su

propia responsabilidad y en beneficio de sus

habitantes.” 

(Carta Europea de la Autonomía Local, Parte I,

art.3)

Desde su constitución en 2004, Ciudades
y Gobiernos Locales Unidos se ha fijado
como objetivo la creación de un Observa-
torio Mundial sobre la Descentralización y
la Democracia Local, en aras de “hacer un
análisis periódico de los progresos, y even-
tuales regresiones, de la democracia local
y de la descentralización en el mundo, exa-
minar los obstáculos encontrados y las
soluciones para superarlos” (Bureau Ejecu-
tivo de CGLU, junio de 2005).

Este Primer informe mundial es uno de
los resultados de esta iniciativa. Se trata
del primer ensayo global que presenta un
análisis comparativo de la situación de
los gobiernos locales en todas las regio-
nes del mundo. Las autoridades y líderes
locales electos miembros de los órganos
de gobierno de CGLU defienden un núcleo
de valores comunes sobre el gobierno
local y, en particular, el principio de sub-
sidiaridad, según el cual las decisiones
deben tomarse en el nivel más próximo a

los ciudadanos. Este informe contribuirá
a profundizar la reflexión sobre estos
valores. 

El Informe, realizado por una red de ex-
pertos universitarios de todos los conti-
nentes, constituida bajo la responsabilidad
científica del Grupo de Investigación sobre
Administración Local (Groupement de Re-
cherches sur l’Administration Locale en
Europe-GRALE)1, no se propone ser ex-
haustivo, aunque aborda la mayoría de los
Estados del mundo. Sin embargo, no se
han podido incluir un cierto número de Es-
tados por falta de fuentes de información
suficientes o incluso por su situación inter-
na –conflictos armados, debilidad del Esta-
do, ausencia de instituciones locales. El
estudio se centra principalmente sobre el
nivel municipal o su equivalente, y el nivel
intermediario en los países donde éste es
el nivel principal de gobierno local. Eviden-
temente, las relaciones entre el nivel local
y los otros niveles de la administración
territorial también han sido estudiados. 

Este trabajo propone al lector un periplo a
través de siete regiones del mundo, cuyos
límites han sido definidos de acuerdo con
las secciones continentales que componen
la estructura de CGLU. Cada capítulo abor-
da tres grandes temas: 

a) la evolución de las estructuras territo-
riales, 

INTRODUCCIÓN

1. El GRALE es una red científica de dimensión internacional vinculada al Centro Nacional de la Investigación Científica de Francia,

constituido en base a una convención firmada por la Universidad París 1-La Sorbona, la Universidad de Reims-Champagne-Ardenne, el

Instituto de Estudios Políticos de Aix-en-Provence, el Ministerio del Interior, la Asamblea Nacional, la Delegación Interministerial por la

Planificación y la Competitividad del Territorio, la Compañía General de Aguas de Francia. La red científica integra varias decenas de

centros de investigación dentro y fuera de Francia. Las ocho instituciones académicas especializadas asociadas al GRALE para la

realización de este proyecto son: el Centro de Estudios Estratégicos de Oriente Medio (CESMO) en el Líbano, el Instituto de Legislación

y Derecho Comparado de Moscú en Rusia, el Instituto de Ciencias Políticas de Burdeos en Francia, la Organización Regional de Oriente

sobre la Administración Pública (EROPA) en Filipinas, el Partenariado por el Desarrollo Municipal en Benín, la Universidad Autónoma de

México, la Universidad de Birmingham en el Reino Unido, la Universidad de California del Sur en los Estados Unidos.
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b) las competencias, la gestión y las fi-
nanzas

c) la democracia local. 

El capítulo octavo se consagra a la gober-
nanza de las grandes metrópolis, cuyo creci-
miento exponencial impone nuevos retos,
principalmente en los países del Sur y sobre
todo en Asia, y favorece los estudios com-
parativos a nivel global. Esta sección tiene
un interés particular para nuestra Sección
metropolitana.

La elaboración del Informe ha suscitado
múltiples problemas metodológicos y
prácticos. En los estudios comparativos,
los términos y los conceptos utilizados,
esconden a menudo contenidos divergen-
tes que la simple traducción no consigue
poner en evidencia. De aquí la necesidad
de contextualizar mejor esos términos y
revisar las nociones esenciales que los
sustentan. “El Informe mundial implica, a
la vez que posibilita –afirma su coordi-
nador científico, Gérard Marcou– un es-
fuerzo de clarificación de las nociones
esenciales: ¿qué entendemos por des-
centralización, democracia local o incluso
autonomía local?”. El epílogo del Informe
propone un esfuerzo de clarificación de
estas nociones.

El Informe pone en evidencia que, a lo lar-
go de los últimos veinte años, la descen-
tralización se ha impuesto como un
fenómeno político e institucional en la ma-
yoría de los países del mudo. Éstos se han
dotado de gobiernos locales, con concejos
locales electos por sufragio popular y un
ejecutivo que, en grados distintos, respon-
de de sus actos ante los ciudadanos. Más
allá de las diferencias notables entre los
países, este fenómeno global se manifiesta
en la generalización de reformas legislati-
vas o constitucionales que otorgan un re-
conocimiento más amplio al papel de los
gobiernos locales, a partir de una amplia-
ción considerable de sus competencias y
de un aumento sensible, aunque a me-
nudo insuficiente, de su financiamiento. La

emergencia de nuevos liderazgos políticos
a nivel local se traduce de forma general
por la creación de asociaciones de electos o
de poderes locales, en más de ciento trein-
ta países (prácticamente todos los miem-
bros de CGLU).

“La noción de “autonomía local”, “local self-
government”, “Selbstverwaltung”, “libre
administración” –constata a modo de con-
clusión el Informe– se ha impuesto pro-
gresivamente en todas las regiones como
norma de referencia de la administración
territorial.” 

Pero el resultado del conjunto de investiga-
ciones refleja muchos más contrastes. En
múltiples países, estas reformas son de-
masiado recientes o encuentran dificul-
tades para su implementación. A la vez, es
posible identificar dos dimensiones par-
ticularmente graves para las administra-
ciones locales, en los países del Sur en
particular: el financiamiento y los recursos
humanos. 

Entorno a estas cuestiones surgen debates
de fondo: ¿qué sucede con la autonomía
local si la autonomía financiera, fundamen-
to de la primera, es inexistente o se haya
debilitada por una marcada tendencia ha-
cia el crecimiento de los recursos controla-
dos por el Estado? ¿Cuál es la proporción
correcta entre los recursos propios de los
gobiernos locales y las transferencias del
Estado? E incluso, ¿qué sucede cuando las
intervenciones de los niveles superiores del
Estado debilitan la autonomía de los go-
biernos locales en la libre elección de los
modos de gestión de sus servicios y de sus
estructuras administrativas? De manera
más general, ¿en qué medida la descentra-
lización, y la subsidiariedad que ella conlle-
va, otorgan realmente a los gobiernos
locales y a sus comunidades la posibilidad
de mejorar el acceso a los servicios y
trabajar en pro del desarrollo? Es más,
¿cómo asegurar de la mejor manera posi-
ble el nivel, la calidad y el buen funcio-
namiento de los servicios esperados por los
ciudadanos?
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Estos debates explican el interés crecien-
te de las autoridades locales y de las
organizaciones internacionales en la defi-
nición de principios universales que pue-
dan servir de referencia a nivel mundial.
La aprobación, en abril de 2007, por ONU
Habitat, de las “Directrices sobre descen-
tralización y fortalecimiento de las auto-
ridades locales”, constituye, en este
sentido, un avance importante hacia esta
dirección, por la que CGLU ha trabajado
de manera consecuente.

Las Directrices reconocen que es “gracias a
una descentralización efectiva de las res-
ponsabilidades, de la gestión de las políti-
cas, del poder de decisión y de los recursos
en cantidad suficientes, lo que incluye la
capacidad de recaudar impuestos, en bene-
ficio de los gobiernos locales, que son los
más próximos de los administrados y los que
mejor les representan”, que el desarrollo
durable es posible. Las Directrices han sido
concebidas como una guía para realizar
reformas sin imposición de un modelo uni-
forme y rígido. Asocian gobernanza y de-
mocracia, democracia representativa y
democracia participativa; definen los prin-
cipios relativos al ejercicio del mandato de
los electos locales, a las competencias y a
los poderes de las autoridades locales; re-
cuerdan el principio de subsidiariedad; ha-
cen también referencia a la introducción de
garantías constitucionales y legislativas de
la autonomía local y a la necesidad de que
los gobiernos locales estén dotados de re-
cursos humanos y financieros suficientes
en relación a sus responsabilidades. Se
inspiran de la Carta Europea de Autonomía

Local, con la cual colaboró la Sección euro-
pea de CGLU. La Carta, adoptada en 1985
por el Consejo de Europa y ratificada ac-
tualmente por 46 países, es el primer do-
cumento con valor jurídico de alcance
internacional, relativo al estatus y a los de-
rechos de los gobiernos locales2.

El Informe mundial invita al lector a inte-
rrogarse sobre las dificultades que puede
presentar la implementación de estos prin-
cipios y las opciones para superarlos. Por
este motivo, invitamos a los gobiernos lo-
cales, a sus organizaciones nacionales, re-
gionales y mundiales, a realizar acciones
junto a CGLU en aras de: 

• Difundir este Informe y entablar el
diálogo con los Estados sobre la imple-
mentación de las Directrices sobre
descentralización y fortalecimiento de
las autoridades locales.

• Solicitar a sus gobiernos nacionales que
apoyen la adopción de las Directrices
sobre descentralización y fortalecimien-
to de las autoridades locales por parte
de la Asamblea General de las Naciones
Unidas.

• Conseguir que los principios de las Di-
rectrices reciban el apoyo en cada con-
tinente de las instituciones regionales
en aras de facilitar su implementación
por parte de los Estados miembros.

• Contribuir a profundizar la reflexión glo-
bal sobre los sistemas de financiamien-
to y sobre los sistemas de gestión de los

2. La Carta europea de la autonomía local aborda en particular los principios siguientes: 

- Gestión de una parte importante de los asuntos públicos por los gobiernos locales, por los órganos electos y por la participación de

los ciudadanos;

- libre iniciativa de los gobiernos locales en toda materia no reservada por ley a otra autoridad;

- estatus del personal que garantice una contratación en base al mérito y la competencia;

- garantías del libre ejercicio de los mandatos electos locales;

- recursos financieros de acuerdo con las competencias a ejercer y recursos propios suficientes a disposición libre de los gobiernos

locales;

- control de los actos limitados a la legalidad, a excepción de las competencias delegadas del Estado;  

- derecho de asociación de los gobiernos locales;

- protección legal de la autonomía local.
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recursos humanos de los gobiernos lo-
cales, que CGLU se propone continuar
realizando.

Finalmente, quisiéramos expresar nuestro
reconocimiento al conjunto de expertos y
universitarios que han contribuido a la
elaboración de este Informe y, de manera
especial, al GRALE, que ha asegurado la
coordinación y ha velado por la calidad
científica del conjunto de la obra.

Queremos mencionar también el respaldo
de las Secciones continentales y metropoli-
tana de CGLU que, a través de sus secreta-
riados, han defendido constantemente las
orientaciones del proyecto.

Nuestro agradecimiento también va dirigi-
do a las instituciones y gobiernos locales
que han apoyado la realización del Informe
y, en particular a la Generalitat de Catalu-
nya, que nos ha acompañado a lo largo de
todo el proyecto, a la Diputació de Barcelo-
na, al Consejo Regional de los Países del
Loira y al Grupo DEXIA.

Sin la dedicación y colaboración de todas
estas instituciones, la realización de este In-
forme nunca hubiera sido posible.

El Secretariado Mundial 
Ciudades y Gobiernos Locales Unidos
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